
CONSTANCIA DE TERMlNAClON DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACION DE PASIVOS DEL MUNICIPIO DE 
FONSECA (LA GUAJIRA) 

l. ANTECEDENTES * 

La Direccion General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante Resolución No.1145 
del 4 de junio de 2002 aceptó la promoción de un Acuerdo de reestructuración de pasivos para el municipio de 
Fonseca (La Guajira) en el marco de la ley 550 de 999 y designó promotor. 

Dentro de los términos señalados en el articulo 27 de la ley 550 de 1999, en concordancia con el inciso 6O del 
artículo 23 de la Ley 550 de 1.999, se efectuó la reunión de determinación de votos y acreencias. En la reunión se 
comunicó el listado de acreedores del municipio, las acreencias incorporadas en el inventario de que trata el 
articulo 20 ibidem y los derechos de voto correspondientes a cada uno de los acreedores incorporados en el 
inventario. 

Conforme al acta suscrita en la reunión de determinación, las obligaciones incorporadas en la negociación del 
Acuerdo de reestructuración de pasivos, ascendieron a la suma de $2.673 millones, discriminados así: 

El día 19 de noviembre de 2.002 se efectuó la convocatoria de los acreedores del Municipio de FONSECA para la 
votación del Acuerdo de Ley 550 de 1999, obteniéndose la mayoría requerida por el articulo 29 de la Ley 550 de 
1999 para su aprobación (79,99%). El Municipio contó con las garantías de la Nación de que trata la Ley 617 de 
2000. 
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Como resultado de las acciones de saneamiento fiscal en el periodo 2003-2010 el municipio mantuvo una relación 
entre el total de gastos de funcionamiento (incluidos Órganos de control) y los ingresos Comentes de Libre 
Destinación (descontada la sobretasa a la gasolina que fue reorientada a la financiación del Acuerdo) desde 106% 
en 2002 a 70% en 201 0. Esto permitió contar con recursos suficientes para financiar el gasto comente y un monto de 
inversión. Adicionalmente, la dinámica mostrada por los recursos del Sistema General de Participaciones permitió al 
Municipio contar con los recursos necesarios para financiación del pasivo reestructurado. 

Durante la reunión de Comité de Vigilancia del día 23 de febrero de 2011, y dados los informes certificados 
presentados por la Alcaldía y por la Fiduciaria, los miembros del Comité de vigilancia convinieron formalizar la 
terminación del Acuerdo mediante el registro respectivo en la Direccion General de Apoyo Fiscal, teniendo en cuenta 
el vencimiento del plazo del Acuerdo y las certificaciones presentadas por el Municipio 

Entidades Pitblicas y de Seguridad Social 
Entidades Financieras 
Otros Acreedores 

La administración municipal certificó la cancelación del saldo de las obligaciones reestructuradas incorporadas en el 
inventario de acreencias y acreedores de que trata el articulo 20 de la ley 550 de 1.999 según consta en la suscrita 
por el Alcalde, el Secretario de Hacienda y la contadora el 22 de febrero de 2009. Frente a la existencia de cheques 

1.122.745.478 
694.365.208 
172.206.441 



sin cobrar el Municipio se comprometió a realizar las actuaciones administrativas respectivas a fin de depurar dichas 
acreencias y darle el tratamiento contable respectivo. 

Los riesgos al final del Acuerdo están asociados al hecho de que la entidad no efectuó la afiliación al sistema de 
seguridad social en pensiones de los funcionarios de la administración vinculados durante el periodo 1985-1995, por 
lo que se recomendó conformar un equipo de trabajo acompañado por la asesoría jurídica y la oficina de personal 
con el fin de determinar con precisión la existencia y determinar los valores adeudados a entidades reconocedoras 
de pensiones como es el caso de Caprecom y Cajanal, entre otros 

De acuerdo con lo establecido en el numeral lo del articulo 35 de la Ley 550 de 1999 constituye causal de 
terminacibn del Acuerdo de reestructuración ...' al cumplirse el plazo estipulado para su duración". 

Conclusión 

Dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 36 de la Ley 550 de 1999 a través del presente documento, me 
permito dejar constancia y formalizar así la terminación del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos del municipio de 
Fonseca (La Guajira), por haberse cancelado el pasivo del Acuerdo y por la causal establecida en el numeral lo del 
articulo 35 de la Ley 550 de 1999. 

Dada en Bogotá el 22 de mavo de 201 1. 

J 
uisella Jiménez Penagos 

Prom 
Acuerdo de reestructuraci6n de pasivos 

Anexos: Certificación del Alcalde, Secretario Administrativo y Financiero y Contador Municipal en un (1) folio, e 
informe de la promotoría de la terminación del acuerdo en nueve (09) folios. 


